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	Contribución de Argentina (República)

	PROPUESTA PARA LA REDUCCIÓN DEL ATRASO (BACKLOG) EN EL ANÁLISIS DE REDES Y SISTEMAS DE SATÉLITES EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESPACIALES DE LA UIT

	Finalidad
La presente contribución tiene por finalidad exponer el impacto del atraso (backlog) en el análisis de las notificaciones de redes y sistemas de satélites, en particular en lo relativo a la previsibilidad del proceso regulatorio y a la aplicación de los mecanismos de recuperación de costos. Asimismo, propone la consideración de medidas orientadas a mitigar dicha situación, en particular mediante el refuerzo del Departamento de Servicios Espaciales.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) a:
· tomar nota de la situación de atraso en el análisis de las notificaciones de redes y sistemas de satélites y de sus impactos en la previsibilidad del proceso regulatorio y en la aplicación de los mecanismos de recuperación de costos; y 
· considerar la propuesta de la Administración Argentina relativa al refuerzo del Departamento de Servicios Espaciales, mediante la incorporación de recursos profesionales adicionales, en los términos expuestos en la presente contribución.
__________________
Referencias 
Documento RRB25-3-11-S de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones; Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones; Acuerdo 482 del Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 




1. Introducción
La administración Argentina toma nota con preocupación del significativo atraso (backlog) existente en el análisis de las notificaciones de redes y sistemas de satélites presentadas por las Administraciones ante la UIT, tal como se describe en el documento RRB25-3/11-S de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones.
Este atraso impacta negativamente tanto en la previsibilidad del proceso regulatorio internacional de los servicios espaciales como en la capacidad de la UIT para aplicar de manera oportuna los mecanismos de recuperación de costos establecidos por el Consejo.

2. Impacto del atraso en la aplicación del Acuerdo 482 del Consejo
La Administración Argentina observa que el Cuadro 2-6 donde se publican las solicitudes de coordinación (CR/C) de redes de satélites, muestra que al mes de septiembre de 2025 había en trámite 268 solicitudes con un plazo de tramitación estimado en 14 meses, cuando el plazo reglamentario con arreglo al número 9.38 del RR es de cuatro meses.
El atraso actual limita la posibilidad de que la UIT facture en tiempo y forma los importes correspondientes al análisis de redes y sistemas de satélites, de conformidad con el Acuerdo 482 del Consejo. 
Esta situación genera:
· Retrasos en la recuperación de costos por parte de la UIT;
· Incertidumbre para las Administraciones y operadores respecto de los plazos regulatorios;
· Riesgos para la sostenibilidad financiera del sistema de notificación y examen de redes satelitales.
· Imposibilidad de disponer de dinero ya depositado en las cuentas de UIT por no haber finalizado las tramitaciones en curso.

3. Propuesta para la mitigación del atraso
Con el objetivo de abordar de manera concreta y eficaz la situación actual, la Administración Argentina propone que el Consejo considere autorizar el refuerzo del Departamento de Servicios Espaciales mediante la contratación de una cantidad de profesionales adicionales, a determinar por el BR, con las siguientes especializaciones:
· Ingenieros especialistas en análisis técnico-regulatorio de redes y sistemas satelitales, con experiencia en coordinación de frecuencias y aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones.
· Ingenieros de software, orientados al desarrollo, mantenimiento y optimización de herramientas informáticas para el procesamiento y análisis de notificaciones.

4. Modalidades de contratación
La Administración Argentina considera que la incorporación de estos profesionales podría instrumentarse mediante dos modalidades complementarias:
a)	Contratación presencial en la sede de la UIT, permitiendo una integración directa con los equipos existentes y un impacto inmediato en la reducción del atraso.
b)	Contratación de profesionales para trabajo remoto, modalidad que podría ampliar el universo de expertos disponibles y optimizar costos. En este caso, se prevé un período inicial de capacitación presencial en la sede de la UIT de tres (3) meses, a fin de asegurar que los profesionales adquieran el adecuado conocimiento de los procedimientos internos, herramientas y criterios técnicos aplicables.
Luego de esta capacitación presencial, los profesionales podrían continuar colaborando en forma remota con los trabajos necesarios en la UIT, por un plazo de 2 años, y, finalizado ese período, se podrían contratar esos mismos profesionales en la plantilla estable de la UIT, para continuar la tarea de personal de la UIT que se haya retirado en ese mismo período.
De este modo, se estima que se logrará reducir el atraso, capacitar nuevos recursos y planificar la continuidad de la tarea considerando el retiro de personal que cumple los requisitos para retirarse de sus funciones en la UIT. Asimismo, reducir el atraso permitirá disponer del presupuesto que se encuentra ya en poder de la UIT pero del que no es posible disponer por no haber finalizado la tarea de análisis de las tramitaciones correspondientes.

5. Conclusión
La Administración Argentina considera que la adopción de las medidas propuestas contribuirá de manera significativa a reducir el retraso en el análisis de las redes y sistemas de satélites (atraso actual), fortalecer la eficiencia del Departamento de Servicios Espaciales y asegurar la sostenibilidad financiera y operativa de la UIT en el ámbito de los Servicios Espaciales.
______________
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